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CONTRATO DE SERVICIOS PARA EL APOYO A LA GESTIÓN, SEGUIMIENTO, Y EVALUACIÓN DE LAS ACTUACIONES COFINANCIADAS POR EL 

POEJ 2014/2020 CASTILLA-LA MANCHA - EDUCACIÓN - AÑO 2016. EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 1802TO16SER00143 
Código Operación: 08/12.1.1.2/2016/00046 

D.E.C.A. 

12.1.1.2 Sistemas de Gestión y Control (Educación) 

COFINANCIACIÓN 

Programa Operativo de Empleo Juvenil del FSE para el periodo 2014-2020. (Cofinanciación de un máximo del 80%) 

Eje Prioritario 8: Asistencia Técnica 

Objetivo Específico 1: Alcanzar una gestión y control de calidad que permita la consecución de los objetivos del Programa Operativo 
asegurando unas tasas de error mínimas 

Categoría de intervención 121. Preparación, ejecución, seguimiento e inspección. 

ORGANISMO COMPETENTE Consejería de Educación, Cultura y Deportes – Secretaría General 

NORMATIVA REGULADORA 

Resolución de 22/12/2016, de la Secretaría General, por la que se anuncia la licitación por procedimiento abierto, para la contratación de los 
servicios para el apoyo a la gestión, seguimiento y evaluación de las actuaciones cofinanciadas por el Programa Operativo del Empleo Juvenil 
2014/2020 Castilla-La Mancha. [2016/14225] 

Resolución de 12/01/2017, de la Secretaría General, por la que se modifica la Resolución de 22/12/2016, por la que se anuncia la licitación por 
procedimiento abierto, de la contratación de los servicios para el apoyo a la gestión, seguimiento y evaluación de las actuaciones cofinanciadas 
por el programa operativo del empleo juvenil 2014/2020 Castilla-La Mancha. Número de expediente: 1802TO16SER00143 (Picos 2016/006929). 
[2017/338] 

Resolución de 03/05/2017, de la Secretaría General, por la que se hace pública la formalización del contrato de servicios para el apoyo a la 
gestión, seguimiento y evaluación de las actuaciones cofinanciadas por el Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014/2020 Castilla-La Mancha, 
inversión cofinanciada en un porcentaje máximo del 80% por el Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014/2020 de Castilla-La Mancha del 
Fondo Social Europeo. [2017/6084] 

DESCRIPCIÓN DE LA OPERACIÓN 

Contratación por parte Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de una asistencia técnica 
para el apoyo a la en la gestión, seguimiento y evaluación del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014/2020 Castilla-La Mancha en los 
siguientes términos: 

 Apoyo a la gestión, seguimiento y evaluación del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014/2020 de Castilla-La Mancha. 

 Apoyo en la realización de verificaciones de las actuaciones cofinanciadas a través del Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014/2020 
de Castilla-La Mancha. 

El apoyo técnico a prestar tendrá por finalidad general contribuir a mejorar la calidad y los resultados de la implementación de los fondos 
estructurales en Castilla-La Mancha, mediante el logro de superiores niveles de eficacia y eficiencia en la información y comunicación de los 
fondos estructurales de Castillla-La Mancha, conforme a las exigencias dispuestas por la Autoridad de Gestión o Certificación así como por la 
normativa comunitaria, nacional y regional de aplicación. 

PÁGINA WEB http://fondosestructurales.castillalamancha.es/programacion-2014-2020/programa-operativo-nacional-de-empleo-juvenil  

COSTE DE LA OPERACIÓN 118.213,54 € Nº DE PERSONAS PARTICIPANTES PREVISTAS No se contemplan personas destinatarias directas de las tareas de gestión y control 

https://fondosestructurales.castillalamancha.es/sites/fondosestructurales.castillalamancha.es/files/08-12.1.1.2-2016-00046_deca_tarea.pdf
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/01/03/pdf/2016_14225.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/01/03/pdf/2016_14225.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/01/03/pdf/2016_14225.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/01/17/pdf/2017_338.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/01/17/pdf/2017_338.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/01/17/pdf/2017_338.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/01/17/pdf/2017_338.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/05/24/pdf/2017_6084.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/05/24/pdf/2017_6084.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/05/24/pdf/2017_6084.pdf&tipo=rutaDocm
https://docm.jccm.es/portaldocm/descargarArchivo.do?ruta=2017/05/24/pdf/2017_6084.pdf&tipo=rutaDocm
http://fondosestructurales.castillalamancha.es/programacion-2014-2020/programa-operativo-nacional-de-empleo-juvenil
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INSTRUMENTO DE GESTIÓN Contrato 

OPCIONES DE COSTES SIMPLIFICADOS Costes reales 

ENTIDAD BENEFICIARIA Oesía Networks, S.L. 

FORMA DE PAGO 
El coste de adjudicación del contrato se abonará, por parte de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha, directamente a la empresa adjudicataria del procedimiento de contratación. 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

Desde el 4 de enero de 2017 hasta el 6 de febrero de 2017. 

En el Registro General de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes sito Bulevar Río Alberche, s/n. o en las oficinas de la Sociedad Estatal 
Correos y Telégrafos, S.A. Cuando la documentación se presente por correo, el licitador deberá enviar un fax al número 925265659, anunciando 
la presentación de la oferta con el justificante de su imposición. A efectos del lugar de presentación no rige el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

CALENDARIO DE EJECUCIÓN Desde el 31 de marzo de 2017 hasta el 30 de marzo de 2019 

DOCUMENTACIÓN REQUERIDA La exigida en los pliegos de cláusulas administrativas particulares del procedimiento de adjudicación del contrato. 
 

https://fondosestructurales.castillalamancha.es/sites/fondosestructurales.castillalamancha.es/files/08-12.1.1.2-2016-00046_deca_tarea.pdf

